
  

Manta, 28 de octubre de 2014 

Señor Ab. 

Jacinto Ramón Cabrera Cedeño 
INTEDENTE DE COMPAÑIAS DE MANABI 
Portoviejo 

De mis Consideraciones: 

Yo, JUAN CARLOS MURILLO MACIAS, con cedula No. 1303313900, en mi calidad de Representante Legal de la Compañía MEGA PROYECTOS PROMEGA S.A. con Expediente No. 95723, RUC 1391742304001, autorizo al señor WILSON CRISTOBAL RIVERA PILLASAGUA con cedula No. 1302600786, para que en mi nombre entregue el FORMULARIO DE ACTUALIZACION DE DATOS Y LA SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACION DE RESPONSABILIDAD. 

Adjunto copia de cedula y certificado de votación de Wilson Cristóbal Rivera Pillasagua. 
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c.c. archivo RECONOCIMIENTO DE FIRMA | 

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy 

día 29 de Octubre del 2014, ante el señor NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL 
CANTON, Abogado JORGE NELSON GUANOLUISA GUANOLUISA, 
comparece el señor JUAN CARLOS MURILLO MACIAS, como Representante Legal 
de la Compañía MEGA PROYECTOS PROMEGA S.A., y con C.C. No. 130331390-0, 
con el objeto de reconocer su firma y rúbrica constante en el presente documento; de 
conformidad con el Numeral 9 del Artículo 18 de la Ley Notarial reformada por la ley 
35. Al efecto, juramentado que fue en legal y debida forma por el señor Notario y 
advertido de las penas de perjurio y con obligación de decir la verdad, dice que la firma 
y rúbrica que consta en el presente documento, es la suya propia, legítima y la misma 
que usa en todos sus actos públicos y privados. Concluyendo así la presente diligencia, 
y firma junto conmigo EL NOTARIO.- EN UNIDAD DE ACTO.- DOY FE.- 
2014-13-08-01-D6.695 

    

Notario Público Primero 
Manta - Ecuador 

 


